
Año XLV1 Jueves 24 de Abril de 1879. Húm. 97.

PUKTOS DE RÍTSG^iai^i-j

En Za r a g o z a , eu la Administración de! 
Bo l b t in -, sita en la imprenta do la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo so importa en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l b t in Of i
c ia l , D. Baldoinero Mediana y Ruiz.

FKaClO DE SaSQRIGION.

TKKINTA PESETAS AL AÁ'O.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo ci 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada ur.o.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones gonera;es leí Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eficiRl'mentn en ella, 
y desde cuatro lias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (.Decreto do28 Ae 
Noviembre de 1837.)

Inmclíatamecte que los señores 
rb'.-iides y secretarios reciban este 
bm-sTiN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 

| de! número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de ente Bo Ch t in , coleccionad» ordene de
mente par a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

GOBERNO DE Lt PROVECIA DE ZARAGOZA.

Sección de Fomento.—Negociado de Aguas.

D. Antonio de Aranda é Ibarrola, Caballero 
Gran Cruz de Isabel la Católica y Gobernador 
civil de esta provincia:
Hago saber: Que por el Sr. Gobernador de la 

irovincia de Logroño se ha remitido ó este Go
bierno un expediente incoado á instancia de don 
dácido Martínez y D. Francisco Rosel, solici
tando la competente autorización para la cons
trucción de un canal de rieg en Castejon, pue
blo de la mencionada provincia.

La toma de aguas se hará del rio Ebro por una 
abertura vertical practicada en un extenso con
glomerado que sirve de margen al rio, más abajo 
del puente y en el lado derecho.

La superficie regable comprende 410 hectá
reas, siendo en su mayor parte terreno erial, 
necesitándose un volúmen de agua, de 110 litros 
por segundo de tiempo. ■

El sistema de toma de aguas ó sea su eleva
ción se verificará por medio de una bomba cen
trifuga suficiente á elevar la mencionada canti
dad de agua, cuya bomba será movida por una 
máquina de vapor de 16 caballos de potencia.

El expediente se halla á disposición del pú
blico en la Sección de Fomento de este Gobierno, 

admitiéndose reclamaciones contra el proyecto 
por término de 30 dias, con arreglo á los artícu
los 5.' y 10.° del Reglamento de ¿0 de Diciembre 
de 1870.

Lo que he dispuesto publicar en este periódi
co oficial en cumplimiento de la legislación vi
gente por tratarse de un rio que tiene su curso 
también en esta provincia.

Zaragoza 21 de Abril de 1879.—-Antonio de 
Aranda.

NegociaUo 4.°—Or d e n pú b l ic o .

El dia 28 del actual y á las once de su maña
na tendrá lugar eu el local de las oficinas de 
Orden público, sitas en la calle del Cinco de 
Marzo, la venia en pública subasta de dos bur
ras, cuyas señas á continuación se expresan.

Lo que he creído conveniente hacer público 
en este periódico oficial, á fin de que los que 
quieran interesarse en la subasta puedan con
currir á dicha hora al local mencionado.

Zaragoza 21 de Abril de 1879.—El Goberna
dor, Antonio de Aranda.

Señas de las burras.
Una cerrada, cárdena, alzada un metro 12, 

centímetros. V:?' .Lx ,
Y otra coja del pié derecho, cerrada, negra. 

peceña, alzada un metro 6 centímetros. ?
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SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Relación expresiva de las fechas en que se 
abrirá la cobranza de las contribuciones directas 
en el actual trimestre en cada uno de los pue
blos de esta provincia' y plazo durante el cual 
se verifica este servicio. Lo que se anuncia en 
este periódico oficial para conocimiento de los 
contribuyentes, así vecinos como forasteros, y 
con arreglo á la Instrucción del Ministerio de 
Hacienda, sin perjuicio de que se publicarán, 
como hasta aquí, los acostumbrados edictos-ó 
pregones en todos los distritos cobratorios con 
dos dias de anticipación al en que se presenten 
los delegados cobradores dependientes de las 
Agencias ó circunscripciones pn que está divi
dida la provincia para el servicio de la recauda
ción.

Los contribuyentes deben recoger y conservar 
los recibos de las cuotas que satisfagan para 
evitarse desagradables consecuencias, pues la 
posesión del recibo de talón es el único medio 
de justificar la solvencia en cuanto á contribu
ciones.
Dias del mes de Mayo en que se verificará, la co

branza de las contribuciones directas del 4.° tri
mestre de 1878-79 en los pueblos de esta pro
vincia:

Agencia de Ateca.
Alhama, del 5 al 7.
Alconchel, el 1 y 2.
Ariza, del 4 al 7.
Ateca, del 8 al 13, 
Bordalba, el 1 y 2. 
Bubierca, del Í7 al 20. 
Cabolafuente, el 3 y 4. 
Calmarza, el 2 y 3.
Campillo, el 6 y 7.
Carenas, del 11 al 14."
Castejon de las Armas, del 11 al 13.
Cetina, del 1 al 4.
Cimballa, el 6 y 7.
Contamina, el 1 y 2.
Embid de Ariza, el 7 y 8.
Godojos, el 8 y 9.
Ibdes, del 4 al 7.
Jaraba, el 4 y 5.
La Vilueña, el 17 y 18.
Monreal, del 4 al 6.
Monterde, del 8 al 10.
Munébrega, ,del 7 al 10.
Nuévaios, del 1 al 3.
Pozuel, el 1 y 2.
Sisamon, el 3 y 4.
Torrehermosa, el 1 y 2.
Valtorres, el 14.

. Agencia de BelcMte.
Almonacid, del 1 al 3.
Almochuel, el 5 y 6.
Azuara, del 4 al 8.
Belchite, del 7 al 11.
Codo, del 5 al 8.

Fuendetodos, el 7 y 8.
Herrera, del 14 al 18.
Jaulin, el 14 y 15.
Lagata, el 16 y 17.
Lecera, del 9 al 13.
Letúx, del 14 al 17.
Mediana, del 1 al 4.
Moneva, del 1 al 4.
Hoyuela, del 5 al 8.
Plenas, del 5 al 7.
Puebla de Alborton, del 9 al 11.
Samper, el 14 y 15.
Tosos, del 1 al 3.
Torrecilla, el 13.
Valmadrid, el 12 y 13.
Villanueva del Huerva, del 4 al 6.
Villar, del 10 al 13.

Agencia de O atalayad.
Alarba, del 12 al 14.
Aniñon, del 1 al 5.
Aranda, del 4 al 7.
Arándiga, del 16 al 19.
Belmonte, del 16 al 19.
Berdejo, del 4 al 6.
Bijuesca, del 4 al 6.
Brea, del-8 al 11.
Calatayud, del 16 al 21.
Castejon de Alarba, el 12 y 13.
Cervera, del 6 al 8.
Clarés, del 1 al 3.
El Frasno, del 3 al 7.
Embid de la Ribera, del 13 al 15.
Gotor, del 12 al 14.
Illueca, del 9 al 12.
Inogés, el 1 y 2.
Jarque, del 9 al 12.
Malanquilla, del 1 al 3.
Maluenda, del 1 al 4.
Mesones, del 20 al 22.
Morata de Jiloca, del 1 al 3.
Moros, del 15 al 17.
Nigüella, el 20 y 21.
Olvés, el 9 y 10.
Oseja, el 17 y 18.
Paracuellos de Jiloca, del 6 al 9.

, Paracuellos de la Ribera, del 8 al 11
i Purroy, el 1 y 2.

Sabiñan. del 8 al 12.
Santa Cruz de Tobed, del 1 al 3.
Sediles, el 16 y 17.
Sestrica, del 17 al 19.
Terrer, el 15.
Tierga, el 15 y 16.
Torrelapaja del 1 al 3.
Torralba de Ribota, del 1 al 3.
Torrijo, del 9 al 12.
Velilla de Jiloca, del 6 al 8.
Villalva, del 18 al 20.
Villalengua, del 9 al 12.
Villarroya, del 6 al 10.
Viver, el 16 y 17.

Agencia de (Jaspe.
Alborge, el 3 y 4.

‘ Alforque, el 1 y 2.
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Caspe, del 7 al 13.
Chiprana, del 11 al 14.
Cinco Olivas, el 3 y 4.
Escatron, del 9 al 12.
Fabara, del 5 al 9.
Fayon, del 1 al 4.
La Zaida, el 1 y 2.
Maella, del 11 al 15.
Mequinenza, del 1 al 5.
Nonaspe, del 6 al 10.
Quinto, del 16 al 19.
Bástago, del 5 al 8.

AgeMÍa de Dar oca.
Abanto, el 16 y 17.
Acered, el 7 y 8.
Aladren, el 1 y 2.
Aldehuela, el 7.
Anento, el 15 y 16.
Atea, del 7 al 9.
Badules, el 14 y 15.
Berrueco, el 1 y 2.
Cerveruela, el 7 y 8.
Codos, del 1 al 3.
Cubel, el 14 y 15.
Daroca, del 6 al 11.
Encinacorba, del 1 al 4.
Fombuena, el 8 y 9.
Fuentes de Jiloca, del 1 al 3.
Gallocanta, el 3 y 4.
Langa, el 9 y 10.
Las Cuerlas, el 3 y 4.
Lechon, el 1 y 2.'
Luesma, el 7 y 8.
Mainar, el 12 y 13
Manchones, el 10 y 11.
Mara, el 4 y 5.
Miedes, del 6 al 8.
Monton, el 4 y 5.
Murero, el 10 y 11.
Nombrevilla, el 3 y 4.
Orcajo, el 13 y 14.
Osera, el 4 y 5.
Paniza, del 1 al 5.
Pardos, el 16 y 17.
Retascon, el 3 y 4.
Romanos, el 1 y 2.
Ruesca, del 6 al 8.
Santed, el 1 y 2.
Torralba de los Frailes, el 5 y 6.
Torralvilla, el 12 y 13.
Used, del 8 al 11.
Valconchan, el 14.
Valdehorna, el 18 y 19.
Val de San Martin, el 18 y 19.
Villadoz, el 14 y 15.
Villafeliche, del 4 al 6.
Villanueva de Jiloca, el 15 y 16.
Villareal, el 6 y 7.
Vistabella, el 1 y 2.

Agencia de Ejea.
Ardisa, el 10 y 11.
Biota, del 1 al 4.
Ejea, del 12 al 17.
El Frago, el 1 y 2.

Erla, del 9 al 11.
Farasdués, del 1 al 3.
Layana, el 5.
Las Pedresas, el 7.
Luna, del 12 al 16.
Murillo, del 6 al 9.
Piedratajada, del 13 al 15.
Puendeluna, el 12.
Sádaba, del 6 al 9.
Santa Eulalia, del 3 al 5.
Sierra de Luna, del 4 al 6.
Valpalmas, el 16 y 17.

Agencia de Sos.
Artieda, el 10.
Asin, el 8 y 9.
Bagüés, el 8.
Biel, del 2 al 5.
Castiliscar, del 3 al 5.
Fuencalderas, el 7 y 8.
Isuerre, el 15.
Lobera, del 16 al 18.
Longás, el 6 y 7.
Lorbés, el 1.
Luesia, del 13 al 16.
Mal pica, el 7.
Mianos, el 9.
Navardun, del 16 al 18.
Orés, el 13 y 14.
Pintano, del 11 al 13.
Ruesta, el 10 y 11.
Salvatierra, dél 2 al 4.
Sigüés, el 5.
Sos, del 1 al 6.
Tiermas, el 8 y 9.
Uncastillo, del 7 al 12.
Undués de Lerda,'el 12 y 13.
Undués Pintano, el 14.
Urriés, el 14 y 15.

Agencia de Taratona.
Agón, del 5 al 7.
Ainzon, del 2 al 5.
Alberite, del 5 al 7.
Albeta, del 9 al 11.
Alcalá, del 1 al 3.
Ambel, del 5 al 7.
Añon, del 1 al 3.
Bisimbre, del 2 al 4.
Borja, del 19 al 23.
Bulbuente, del 5 al 7.

• Bureta, el 8 y 9. ,
Cunchillos, del 5 al 7.
El Buste, del 10 al 12.
Frescaño, del 2 al 4.
Fuendejalou, del 6 al 8.
Grisel, del 8 al 10.
Litago, del 5 al 7.
Lituénigo, del 8 al 10. '
Los Fayos, del 11 al 13.
Magullón, del 9 al 13.
Malejan, del 2 al 4.
Malón, del 1 al 3.
Novallas, del 1 al 4.
Pozuelo, del 6 al 8.
San Martin de Moncayo, del 8 al 10
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Santa Cruz de Moncayo, del 8 al 10.
Tabuenca, del 14 al 16.
Tarazona, del 7 al 12.
Torrellas, del 11 al 13.
Trasmoz, del 5 al 7.
Vera, del 1 al 4.
Vierlas, del 5 al 7.

Delegación de Zaragata.
Aguaron, del 5 al 9.
Alagon, del 1 al 5.
Alcalá de Ebro, del 7 al 9.
Alfajarin, del 13 al 16.
Alfamen, del 15 al 18.
Alfocea, el 1.
Almonacid de la Sierra, del 12 al 16.
Alpartir, del 19 al 2L
Barbóles, el 1 y 2.
Bardallur, del 3 al 5.
Boquiñeni, del 16 al 19.
Botorrita, el 18.
Bujaraloz, del 16 al 19.
Cabañas, del 13 al 15.
Cadrete, del 2 al 4.
Calatorao, del 18 al 21.
Cariñena, del 1 al 6.
Castejon de Valdejasa, del 12 al 14.
Chodes, del 5 al 8.
Cosuenda, del 12 al 16.
Cuarte, el 1 y 2.
El Burgo, del 19 al 21.
Epila, del 7 al 10.
Farlete, el 11 y 12.
Figueruelas, del 13 al 16.
Fuentes de Ebro, del 6 al 9.
Gallur, del 17 al 20.
Gelsa, del 1 al 5
Grisen, el 8 y 9.
Juslibol, el 1 y 2.
La Almunia, del 1 al 5.
La Almolda, del 20 al 23.
Lajoyosa, el 9 y 10.
La Muela, del 11 al 13.
Las Casetas el 11 y 12.
Leciñena, del 1 al 3.
Longares, del 1 al 4.
Luceni, del 16 al 19.
Lucena, el 9 y 10.
Lumpiaque, del 12 al 14.
Malien, del 8 al 12.
María, del 4 al 6.
Mezalocha, del 11 al 13.
Monegrillo, del 13 al 15.
Monzalbarba, el 14 y 15.
Morata de Jalón, del 5 al 9.
Moros, del 1 al 4.
Mozota, el 14 y 15.
Muel, del 14 al 17.
Novillas, del 13 al 15.
Nuez, el 6 y 7.
Osera, del 1 al 3.
Pastriz, el 9 y 10.
Pedrola, del 7 al 11.
Peñaflor, del 5 al 7.
Perdiguera, del 1 al 3.
Pina, del 1 al 5.

i Pinseque, del 8 al 10.
I Plasencia, del 6 al 8
í Pleitas, el 1 y 2.
í Pradilla, del 8 al 9.
; Puebla de Alfinden, del 9 al 12.

Remolinos, del 5 al 7.
Riela, del 14 al 17.
Roden, el 7 y 8.
Rueda, del 12 al 14.

i Salillas, el 10 y 11.
, San Mateo, del 9 al 11.
i Sobradiel, el 11 y 12.

Tauste, del 1 al 6.
Torres, del 1 al 4.
Urrea, del 5 al 7.
Utebo, del 14 al 17.
Velilla de Ebro, del 1 al 3.
Villafranca de Ebro, del 6 al 8.
Villamayor, del 3 al 7.
Villanueva de Gallego, del 5 al 7.
Zaragoza, del 1 al 20.
Zuera, del 9 al 13.
Lo que se anuncia en este periódico oficial 

para conocimiento de las Autoridades munici
pales y contribuyentes, encargando á los seño
res Alcaldes que tan luego como los Recauda
dores les dirijan el oportuno aviso, cuiden de 
hacer publicar los pregones ó edictos acostum
brados para hacer saber á los contribuyentes las 
horas y el local en que ha de hacerse la co
branza. '

Igualmente cuidarán de exponer este Bo l e t ín  
al público y hacer conocer por pregones esta 
publicación, para que los contribuyentes terra
tenientes de una ó más localidades diferentes de 
su vecindad conozcan las fechas en que deben 
concurrir á pagar, si no tienen representante 
que lo verifique en cada distrito.

Zaragoza 23 de Abril de 1879.—El Jefe econó-
I mico, Joaquín Ozores.

^C¡aiOK QmKTA.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA Y PLAZA DE ZARAGOZA.

El Jefe del batallón Reserva de Calatayud, con 
fecha 15 del actual me dice lo siguiente:

«Los individuos pertenecientes al segundo 
reemplazo del año 1874. cuyos pueblos corres
pondan á los partidos judiciales de Ateca, Bor- 
ja, Calatayud y La Almunia, así como también 
los de los pueblos de Aguilon, Herrera, Jaulin, 
Lagata, Letúx y Moyuela, del Juzgado de Bel- 
chite, podrán presentarse en Calatayud y casa 
del Jefe de la Reserva á recoger sus licencias 
absolutas y alcances.»

Lo que he dispuesto publicar en este periódico 
oficial para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 21 de Abril de 1879.—El General 
Gobernador, Manuel Cathalan.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 593

l

i

3

i

11

O
5-

n 
b

a 
iS

o

d

ex:

» v>
§

I"9
“ . «í 
«2 5 
og 1 .

|

O ID O ifl O -N -i< O. O N O) O1. l C t í< lO M* •» Oi O O) 00 C1 00 tD 50 00If; ■N 00 O N — 'O Oí M O iC CO O O X) O OitpOjepODcitCiri'#.-,^---—-O
c i-' — t i, । o 5d  r- — Sí o ¿ o i iro íi ó i?; es oj — o — ió ó -c co Ce r- ó) oo ce ib.c ¿oo l c  c o  .e •* o í <' co co o m ue in co ce te t- o —■ te o -* o >e ci o? -- co ue o o so c¿ o -— 4? 5#—1 <M ,—1 1.0 r— —COirCte — o —1 —

5 3 
k

x s

s 

.
■s ss ~ -® ■§ 
3 S

10 -S e»^
8,00.2

z 
< 
a 
D 
a . a m 
< s 
H § 
03 g § 1 

O* 5

O § N m 
<5 ®
B. g

g 
a 
59 
•D 
7.

• eeeeeeee.eeeeeee«ee •••••••eee»eeeeeeOí ^--W •••...•••. , z e , ^., e e«#•••••<••••••••••• ••••#•#••• £-^ • e e p^é . , • ##■•#••#•••••••••• eeeee,eeee , e e
..•••■•«••••.•••••• eeeeeeee«e £~* * * ti • •

co ¡ • eQ> ••••••• .........................................   ■ • r- r5 • • c* • .
S c • • '................... .... ‘ es : ‘ * • . ............................................... (' • - c- . .

:S ::::::: : :co£ : : ^ : •
>»>. > : : : : :• : g : ■* g ; : g^-^ : :

(-;C'>xí5SroPgggS'i-'gCL(0r^c5ggS5C3sSggp8JíS?e'r~crL^cK = c: ^££SSS-g o,g e o 5 ®.- J
®8ggSgggggg§ggSSgggggsSgS2g®sgSS®5g^gci -n e <- u u u c e e os -c <d o e (¡j -j c¿ y o j S y o .- 5 <y - -e e " c ,„ q  y

O$®O® 6®o §5 ®§Sg®oo§SS®§^S§§§§§§§§§5§§0g

5 rS^S 05 —■"
>, >5^ C4AAO>r-lf5*A Oí A A F^eo

CO 01 =d^'-1 “ " ^00^
1-1 í' <0 >>

05 es

5 -y
^.g §>

1 8

§CQ « g^'ti 
•5-^-y
§1^ -

-8 Z

J 
í 
1 8 
p l 
- : O s 
2 s § a

| 0 § a s s §^.$ a s5 S a= a a g a a gs ® ®-S a a a a a a g gg g ^^sálsslSásB Sí = gSS hUslIlllil
m  p n 0

s 2
.'s w

.§^ § D
*8 J

§ Z
0

2 S
i I

'o rC

^0-0-^0.0.0.°.ooo — cotooi---- - — r-, c 0 r- (" n te <-p.Zp.ppZct'S<^oc?'^ec'7'T^->o>CMC'COrP
-# •# -# <—<,—■ iO sot Pc - o  1 o  1 o  'o 0 o1 o1 o1 o1 o1 o1

ib ib ib 0 00 r- C' c~ r-" 0- c*

e'* e O
^3 -

£°.^ vCO o, 
So-^

i-i «

y 5
g
2 a.

0............................ . . . ®
22'2 2 S 2 2 ¡5 5 'C "Ó 'Ó 'O ''® 'CÍ 'C 'C! rÓ 'C 'O 'Q ,o 'O 'ti 13 '¿-Q T5 rQ Tí na" r¿ 15 ry

K

•2 s > 
2

ti
-o =o 5 
§ s'ti 
So »

«

$ c g 
- ¿ C 
Og® o a 

>i

0 g ó u ti g ° , q  ti ó

E22222522aE--22'S£s5222”2S'=-£g y'JTVT-é-B-d-dtj
O 5q O m¿O Q ®Q

§ S 3 
S ^K 
V «o 
1-K 
S*^ s § O
*e =»
$ tS 

.

O

2 o 
Q
ti 60

s §2 g, $ as 8 á a 8 « c;g= g g I i g g g « ® S g g § g g g S § g g
-o.®, i 1“ -5 y -Q O ® SP'q .S ® ® O bcA-e ®°2 6c®®§geiD§°pQ®c bc-g § ó 
Sm ^q  £¿2 ES ti^-o 2 ESS'® 0 í a-e-e-Q ti 0^^

N N N2 ® n ®

^-5 02 
18^
« & 8

ti § §ii 
oS*» 
2 «^s S
as

§ 
ñ 
s

o o
K
G
aa ax ca
o

•••••• *••••••••••■■•■■•••■••.,,,
• 1 • • ti • ••••••••••■••eeeeeeee^e.,,,, "**

K * * *
y : : ¿^| ::::::: ^ : : Se S : : : : : :
-2® : :^8®2 : :¿ : : : : :S^ :®ti£^ : : g S : :
— ’® •'® ® a g - ? • ti 0 . ■«5 ® ,= • • 2 2 • ‘ a : ” : 2 ¿ • :& : itifot^ : :¿o : -.Ssa^e : .
-<O^ES'^'Z"'-2c«2®OC^~oC-,^ooOOOrEí-'CoCCCcí^Sc!-C"o 
S =>^-S g-S § E E =.g.g.2 E 8 g-.g B<¿-« g $ = S g « c® g¿ 8 8

® 9 2 5 2 2 8 ‘® -S E 8 E 2 E 2 2 8 8i-2 ® 8 ° ° ® »o c 8 8 c ® c c- g a.® C ES 5 g -r g «e 2 _ ™ E c y SE 22-8^ « «s 5 e Cq
> ^-. p S <5 5 < K te K Q & < < 2 K 5 S P- K S £ fe s !> £ y 2

o



594 BOLETIN OFICIAL

o

02

OO
8■o

re O?
o N
O
3
'5 
cr cS

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

De conformidad al Real decreto de 10 de Mar
zo último hay que proceder á la elección de un 
Senador por esta Universidad, cuyo acto deberá 
tener lugar el dia 3 de Mayo próximo, á las diez 
de la mañana, y con sujeción á los artículos 18 
al 22 de la ley Electoral del Senado de 8 de Fe
brero de 1877. ,

Lo que se publica para conocimiento de las 
personas que tienen derecho á tomar parte en 
la elección.

Zaragoza 20 de Abril de 1879.—Por acuerdo 
del M. I. Sr. Rector, el Secretario general, 
Dr. Manuel Guillen.

SECCION SE^TA.

Aprobado el plano y condiciones facultativas c 
para la construcción de un puente de madera * 
con estribos de fábrica, que se proyectó por es
te Ayuntamiento, sobre el rio Huecha, ha acor
dado el mismo llevarlo á cabo, mediante subas- 1 
ta que, á pliego cerrado, tendrá lugar el dia 11 
del próximo mes de Mayo, á las once de su ma- c 
nana, en la Casa Consistorial de esta villa, bajo 
el tipo de 18.001 pesetas en baja y condiciones I 
facultativas y económicas que, con los planos, 
están de manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento. . .

Lo que se hace saber para conocimiento de 
los que quieran interesarse.

Ainzon 19 de Abril de 1879.—El Alcalde, Be- t
nigno Alvarez.—P. A. del A., Alberto Gayé, ,
Secretario. (3a)

Los terratenientes de este pueblo, que todavía 
no se han presentado á recoger y llenar las cé
dulas declaratorias de fincas rústicas y urbanas, 
lo verificarán hasta el dia 30 del actual en que 
fina el plazo para ello.

La Muela 22 de Abril de 1879.—El Alcalde, 
Fernando Aured.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla y por término de 15 dias se admitirán las al
tas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan’sufrido en su riqueza territorial para el año 
1879 á 1880, prévio documento legal que las jus
tifique.

Rueda de Jalón 22 de Abril de 1879.—El Al
calde, Manuel González.

Los señores hacendados forasteros que posean 
fincas en este término municipal, que ya no lo 
hubieran verificado, se presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento á recoger y llenar 
las cédulas declaratorias de su riqueza hasta 
el dia 30 del actual, ó designarán persona que 
lo verifique, bajo las responsabilidades que pre
viene el Reglamento de amillaramientos.

Aladren 22 de Abril de 1879.—El Alcalde, 
Francisco Lanaspa.
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En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán las altas y bajas que los vecinos y ter
ratenientes hayan sufrido en su riqueza hasta el 
dia 8 de Mayo próximo, prévio documento que lo 
justifique, para el repartimiento de la contribu
ción territorial del próximo año económico de 
1879 á 1880.

Aladren 22 de Abril de 1879.—El Alcalde, 
Francisco Lanaspa.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán hasta el dia 30 del actual las altas y 
baias de la riqueza territorial para el reparto de 
1879 á 80, previa presentación de los documen
tos de título de propiedad.

Fuendetodos 20 de Abril de 1879.—El Alcal
de, Pablo Val.

La Depositaría de fondos de este Municipio, 
dotada con el sueldo anual de 350 pesetas, se 
halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba. Los aspirantes á ella presentarán sus so
licitudes en la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el (lia 4 de Mayo próximo en que se pro
veerá; debiendo hacer público que este Ayunta
miento tiene acordado que el agraciado con 
dicho cargo ha de hipotecar como fianza 10.000 
pesetas en fincas libres de todo gravámen.

Sástago 20 de Abril de 1879.—El Alcalde 
ejerciente, Victorian Ramón.

Se halla expuesto al público por término de 
15 dias en la Secretaría de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto adicional, de gastos 
é ingresos, al ordinario de 1878-79, durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones que con
tra el mismo se hicieren.

Sástago 20 de Abril de 1879 —El Alcalde 
ejerciente, Victorian Ramón.

En la Secretaría del Ayuntamiento de, este 
pueblo, por término de 15 dias, se admitirán las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en el año actual en su riqueza 
individual, prévia la presentación de documen
tos i ustificati vos.

Bagüés 18 de Abril de 1879.— El Alcalde, 
—D. S. O., Alejandro Esprit, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa v por término de 15 dias, á contar desde el 
en que aparezca este anuncio inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , se admitirán las altas y bajas que 
haya sufrido la riqueza territorial, prévia la 
presentación de los correspondientes títulos de 
adquisición.

Gotor 21 de Abril de 1879.—P. O., Pablo 
Moreno.

Desde el dia de hoy hasta el 5 de Mayo próxi
mo se admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las altas y bajas que los vecinos y ter
ratenientes hayan sufrido en su riqueza indivi
dual, presentando al efecto los correspondientes 
títulos de adquisición.

Calatayud 20 de Abril de 1879.—El Alcalde, 
Raimundo Gaspar.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes al año económico de 1877-78, se ha
llan de manifiesto por término de 15 dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para que los veci
nos puedan examinarlas.

Luna 15 de Abril de 1879.—El Alcalde, León 
Iturralde.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán hasta el 30 de Abril cor
riente las altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan sufrido en su riqueza indivi
dual en todo el año económico corriente, prévia 
la presentación de los títulos correspondientes 
de propiedad.

Valmadrid 19 de Abril de 1879.—El Alcalde 
Presidente, Hilario Corzan.

Por fallecimiento del que la desempeñaba ha 
quedado vacante la Secretaria del Ayuntamien
to y Juzgado municipal de este pueblo; siendo 
la dotación de la primera de 250 pesetas, paga
das por trimestres vencidos, y la segunda, de 
los derechos del Arancel que obre al efecto.

. Esco 13 de Abril de 1879.—El Alcalde, Fran
cisco Perez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán hasta el dia 2 de Mayo próxi
mo las altas y bajas de la riqueza territorial, 
prévia presentación de los documentos que las 
justifiquen.

Magullón 22 de Abril de 1879.—El Alcalde, 
Vicente Bauluz.

Por el presente se hace saber á todos los ter
ratenientes de este pueblo se presenten hasta el 
dia 30 del actual en la Secretaría de este Ayun
tamiento á recoger y llenar las cédulas declara
torias de fincas para la rectificacicn del amilla- 
ramiento por sí ó por persona que por ellos lo 
verifique; pues de no hacerlo así les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo al Regla
mento y demás disposiciones publicadas por la 
Superioridad.

Santa Cruz 21 de Abril de 1879.—El Alcalde, 
Lorenzo Barranco.

Habiéndose ausentado de esta villa desde Ma
yo del año próximo pasado y sin el competente 
permiso el Profesor de Instrucción primaria de 
la misma, entonces suspenso, D. Diego Ramos 
Arragen, el Sr. Alcalde de esta localidad cita al 
referido Maestro para que se presente en esta 
Alcaldía con el fin de hacerle sabedor de un 
asunto que le interesa.

Escatron 22 de Abril de 1879.—El Alcalde, 
Pablo Lavilla.

Por el presente anuncio se hace saber á los 
hacendados forasteros que en término de 15 
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dias, que empezará á contarse desde el en que 
aparezca inserto el presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, se presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento los que tengan que 
hacer altas ó bajas en la riqueza, con los docu
mentos legales que las acrediten, á fin de que 
se les tenga en cuenta para el reparto de 1879 
á 1880; pues pasado dicho término no se les ad
mitirán.

Novillas 19 de Abril de 1879.—El Alcalde, 
Blas Lostao.—P. O. D. A. y J. P., Manuel Al- 
gar, Secretario.

D. Francisco Zarazaga y Serrano, Alcalde de 
este pueblo de Fombuena,
Hago saber: Que todos los terratenientes que 

posean fincas en este término, se presentarán 
en esta Alcaldía hasta el dia 30 del actual, á 
recoger las cédulas que les correspondan para 
la nueva rectificación del amillaramieuto; é 
igualmente y hasta dicho dia presentarán, tanto 
los vecinos como terratenientes, las altas y ba
jas que hayan sufrido en su riqueza, acompa
ñadas de los correspondientes documentos que 
las justifiquen. ,

Fombuena 16 de Abril de 1879.—El Alcalde, 
Francisco Zarazaga.—P. O., Félix López, Se
cretario.

Se halla vacante la plaza de Guarda munici
pal de esta villa por destitución del que la ob
tenía: su dotación consiste en 180 pesetas anua
les pagadas de los fondos municipales por tri
mestres vencidos. Los que deseen obtenerla y 
reunan las condiciones necesarias, lo solicitarán 
por término de ocho dias al Alcalde de la mis 
ma, pasados los cuales se proveerá.

Vierlas 18 de Abril de 1879.—El Alcalde, de 
su orden, Juan Monge, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán hasta e’í día 1* de Mayo pró
ximo las altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes forasteros hayan sufrido en su riqueza 
rústica y urbana durante el año económico de 
1878 á 79, prévia la presentación de títulos de 
adquisición.

Torralba de los Frailes 19 de Abril de 1879.— 
El Alcalde, José Aranda.

Autorizado este Ayuntamiento por el Sr. Jefe 
económico de la provincia para cubrir su enca
bezamiento de consumos en el próximo añc eco
nómico de 1879 á 80 por medio del arriendo á 
venta libre, ha acordado que las subastas se ce
lebren en las Casas Consistoriales, á las once 
de la mañana, los dias 4 y 11 de Mayo próximo, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de dicha Corpora
ción.

Daroca 20 de Abril de 1879.—El segundo Te
niente Alcalde ejerciente, Arcadlo Esquíu.

JUZGADOS DE PK1MERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pi la r.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente segundo y último edicto se 

cita, llama y emplaza á cuantos se crean con 
derecho á la mitad reservadle de una casa, sita 
en esta ciudad, su calle de las Escuelas Pías, 
número 21, antes calle de la Cedacería, número 
171, perteneciente á la vinculación que funda
ron D. José Marqués y su esposa D.a Antonia 
Gibar en el testamento que otorgaron en la ciu
dad de Orense, bajo el dia 10 de Marzo de 1871, 
y de que fué último poseedor D. Mariano Mar
qués y Megino, para que en el preciso ó impro- 
rogable término de ocho meses comparezcan en 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, casa 
Cárceles Nacionales y expediente formado al 
efecto, á declarar el derecho que crean compe
tirles; bajo apercibimiento de que de no compa
recer, se hará la declaración que en derecho 
proceda.

Dado en la ciudad de Zaragoza á 19 de Abril 
de 1879.—Pedro del Castillo.—Por mandado de 
S. S., Fernando Broquera.

PARTE NO OFICIAL.
—-----

A$9UM OIOS.

KMAL DE LA DMORTMON CIVIL I ECLESIÁSTICA
POR 

DON FERMIN ABELLA.

Esta obra forma un tomo de cerca de 1.000 pá
ginas, que comprende todas las leyes, decretos, 
Reales órdenes y demás disposiciones del ramo, 
y la jurisprudencia sentada con motivo de su 
aplicación. •

Se vende en Madrid, Torres, 13, y en provin
cias, al precio de 10 pesetas.

A LOS GANADEROS.
El dia 4 de Mayo próximo, á las nueve de su 

mañana, se arrendarán por tres años en pública 
subasta el aprovechamiento de hierbas y sirles 
de diferentes dehesas que, en Alfamen y Muel, 
poseen el Excmo. Sr Marqués de Camarasa y 
otros Excmos. Sres., bajo los pactos y tipos que 
estarán de manifiesto en la Casa-administra- 
cion de D. Atilano Moya, en Muel, y en la de 
D. Francisco Romeo y Polo, Zaragoza, calle del 
Temple, núm. 18.

Muel 20 de Abril de 1879.—El Administrador 
especial de SS. EE., Atilano Moya. (3)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


